
Ejecuciones trimestrales de las Entidades Locales. Trimestre 2 - Ejercicio 2019

Entidad Local: 01-00-187-CC-000    C. Parque Maquinaria Z. Nororie. Prov. Málaga  (818)  v.1.0.10-

10.34.251.71

 

F.1.1.8 Remanente de Tesorería

Comunicación ejecución trimestral correspondiente al 2º trimestre del ejercicio 2019 
(Unidad: Euros)

 CÓDIGO Situación a final
trimestre vencido

Confirm.
importe
cero (*)

1.(+) FONDOS LÍQUIDOS R29t 423.539,98

2.(+) TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO R09t 46.864,42

(+) Del Presupuesto corriente R01 36.533,68

(+) De Presupuestos cerrados R02 2.662,45

(+) De Otras operaciones no presupuestarias R04 7.668,29

3.(-) TOTAL OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO R19t 68.249,22

(+) Del Presupuesto corriente R11 49.781,96

(+) De Presupuestos cerrados R12 0,00

(+) De Operaciones no presupuestarias R15 18.467,26

4.(+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN R89t 404,98

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva R06 0,00

(+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva R16 404,98

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) R39t 402.560,16

II. Saldos de dudoso cobro R41 665,61

III. Exceso de financiación afectada R42 0,00

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III) R49t 401.894,55

V. Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a final de período (1) R59t 0,00

VI. Saldo de acreedores por devolución de ingresos a final de periodo R69t 0,00

VII. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO(IV-V-VI) R79t 401.894,55

(*) Si el importe a reflejar es cero, marcar en este campo para confirmar.

(1) Este importe se corresponde con el saldo de la cuenta 4131 "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto" introducida por la Orden

HAC/1364/2018, de 12 de diciembre, por la que se modifican los planes de cuentas locales anexos a las instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad

local. En el caso de que no se realice la subdivisión de la cuenta 413 "Acreedores por operaciones devengadas" entre la 4130 y 4131 en este apartado sólo se

contabilizará la parte de la cuenta 413 que equivale a la 4131.

No olvide pulsar “Enviar” antes de abandonar el formulario
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA CARMEN LARA FRIAS (INTERVENTORA) ****013** 09/07/2019 10:35:04 CET
MANUEL LARA PEDROSA (PRESIDENTE) ****776** 09/07/2019 10:41:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
4fd8bece5ec194c8893e3ba77f106a4bfd0160a1 http://sede.malaga.es/parquemaquinarianororiental
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA CARMEN LARA FRIAS (INTERVENTORA) ****013** 09/07/2019 10:35:04 CET
MANUEL LARA PEDROSA (PRESIDENTE) ****776** 09/07/2019 10:41:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
4fd8bece5ec194c8893e3ba77f106a4bfd0160a1 http://sede.malaga.es/parquemaquinarianororiental



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

4fd8bece5ec194c8893e3ba77f106a4bfd0160a1

Dirección de verificación del documento: http://sede.malaga.es/parquemaquinarianororiental

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009190_2019_000000000000000000000001659039

Órgano: LA0009190

Fecha de captura: 09/07/2019 9:39:38

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 4fd8bece5ec194c8893e3ba77f106a4bfd0160a1

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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